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HONOtABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA.NUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERAN lE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 1..1007 2 

Articifio 	1:-Establécese una bonificación para los agentes de la Municipalidad de Lanús que se 
denominará 13onificación Especial"- Año 2005", de acuerdo a. las características y 

) 	pautas establecidas en ¿os Artículos siguientes- 

rArticuIo 20  :-La Bonificación Especial Año 2005" será equivalente al trece porciento (13%) de 
',os co 	tos de haberes sujetos a aportes  prevssonsles \'eflteS a la techa que 
efectivamente se (e liquiden al agente - excepto la Bonificación por Pro(ongación"de 
Jornada. la  Bonificación por Productividad y los Reconocimientos de haberes 

a penados anteriores a la fecha de venca de la presente- y su 
(iquidacidn se (e efectuara exclusivamente al personal que seguidamente se detalla- 

a) Personal de Planta Permanente, Categorías 9 a 241- 
b)  

4;
b 	Personal 3errquico con Estabiidad, Categorlas JA, iB, ¿C,JD '' JE; 
c) Personal de Carrera Profesional Sanitaria Municipal; 
d) Personal Temporario Mensualizado, excepto quienes revisten funciones de Asesor; 
e, Personal de 	Cátedra . Dicha Bonificación estará alcanzada por las Contribuciones Patronales y Aportes 
Personales correspondientes y no será base de cálculo para ningún concepto de remuneraciones, 
gratificaciones o bonificaciones del Personal de la Planta Permanente o Política, inclusive el Sr. 
Intendente Municipal y Señores Concejales. 

Prticu%o :-La Bonificaci6n Especial establecida en la presente Ordenanza tendrá vigencia desde 
el l 1  de Agosto de 2005.- 

ArtSculo-4° —Autor  ízase al Departamento Ejecutivo a efectuar los ajustes presupuestarios 
correspondientes, a fin de financiar el costo de lo dispuesto por la presente Norma, a 
partir de las economías de cualquier partida presupuestaria del Presupuesto de 
Gastos del Ejercicio vigente. 
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Articulo 6°:-Comunfquese 

Correnonile Fxnl.e:-D-007R6/05 H. C.D. 

r 

SALA DE SESIONES, Lanús 16 de Septiembre de 2005.- 
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